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De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
^"'’amientos de la provincia .............. año, 50 ptas.

trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 ”
*lranjero. ” 22’50; " 45; ” 90 ”

loiiiv?8 ■ suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
írnv' r-an la ^tlsi’ec^n de Talleres del Hospicio 
toj/";6'3!» Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

correspondencia administrativa referente al 
por^* fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

r2"ro postal o Letra de fácil cobro.
(icaj:is cartas que contengan valores deberán ir certi- 

j38 y dirigidas a nombre de la citada Insfieccidn. 
bidó05 "úmeros que se reclamen después de transcu- 
'írán CUQtro desde su publicación, sólo se ser- 
del • -a' Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

n° corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio: exceptuándose, según está pieve^ 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bc l s t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ttrr¡t .'eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
liafl 'i?08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein^í 

. ?u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Je *s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
^(..^^¡ncia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
lltv 'idias después para los demás pueblos de la misma provincia, 

de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esU Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Lds señores Secretarios cuidarán, bajo su más TStrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

^SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

ORDEN RECTIFICADA
¡h^cmo. Sr.: El artículo 26 de la Constitución, 
^' Pirado en principios liberales y democráti- 

í otorg^ e* derecho electoral a todos los ciu- । 1108 mayores de veintitrés años, lo que moti- 
confección de un nuevo censo, ordenada 

Decreto de 26 de enero de 1932, que estable- 
C1otno 1)886 Para *a ,nsor*P°ión nominal de to- 

habitantes, la edad de diez y ocho y más 
p *

’^muladas numerosas peticiones en solici- 
de prórroga del plazo cocedido para expo 
al público las listas electorales, se accedió 
decreto de 29 de julio último, concediéndo

la Túnce días de emplazamiento, no tan sólo a 
(¡Q^Posición de las listas sino también y como 
^‘^cuencia a las restantes operaciones del 

electoral; debiendo quedar su publica- 
jn 61 día 16 del próximo mes de diciembre.

complejidad y dificultades notadas al efec- 
|a osas operaciones, subsisten al procederá 
lo/dignación de locales para Colegios y 
H^oción de las listas a que se refiere el ar- 

0 .33 y siguientes de la ley Electoral y de
ación de Presidentes y suplentes de las 

’ P°r 10 q*36 61 Gobierno ha acordado 
Puar hasta el día 31 del próximo mes de di

ciembre el plazo para que las Juntas municipa
les designen los locales para Colegios electora
les; las cuales designarán, asimismo, Presiden
tes y suplentes de las Mesas en los términos y 
plazos correlativos que dicha Ley establece, que 
serán análogamente ampliados en las demás 
operaciones del censo que se está formando.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 25 de noviembre de 
1932.— Azaña.
Señor Presidente de la Junta Central del Censo 

Electoral.
^Gaceta 2" noviembre 1932).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Con el fin de coordinar los trabajos de expe

rimentación que se llevan a cabo on los diferen
tes Centros de la Dirección general de Agricul
tura, y de dar un primer impulso a los relacio
nados con los de investigación iniciados en 
algunos de ellos, este Ministerio, haciendo uso 
de la autorización que le concede el artículo 33 
de la vigente ley de Presupuestos, ha tenido a 
bien acordar la creación del Instituto de Inves
tigaciones Agronómicas, el cual se organizará 
y funcionará con arreglo a Jas normas si
guientes:

1 .a El Instituto de Investigaciones Agronó
micas se integrará por todos los Centros de ca
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rácter experimental que actualmente dependen 
de la Dirección general de Agricultura, los cua
les conforme los medios de que dispongan en 
personal y material lo consientan, extenderán 
su actividad al campo de la investigación.

2 .a Se dividirá en las Secciones siguientes: 
De Fitopatología.
De Viticultura y Enología.
De Arboricultora y Fruticultura.
De Horticultura y Jardinería.
De Química agrícola, Agrología y Biología de 

los sueldos (Estación Agronómica).
De Olivicultura y Elayotecnia.
De Cerealicultura.
Del Naranjo.
3 .a Al frente del Instituto, para asesorar a la 

Dirección general de Agricultura sobre la inver
sión de los recursos de que se disponga, del 
personal que deberá entrar a constituirlo, de 
los procedimientos más convenientes para re
clutarlo, de los planes de trabajo a desarrollar, 
de las relaciones de cooperación que deban 
establecer con otros organismos, etc., existirá 
una Junta de dirección, compuesta de Presiden
te, Ingeniero Agrónomo, de libre nombramiento 
de este Ministerio; de un Vocal por cada una de 
las Secciones enumeradas, que serán precisa
mente los Presidentes de las mismas, y del 
Ingeniero agregado a la Sección segunda de la 
Dirección general de Agricultura (investigación 
y Prácticas agronómicas), que actuará de Secre
tario.

4 .a La Dirección general de Agricultura -de
terminará la Sección o Secciones de las que 
formará parte cada uno de los Centros de ex
perimentación que existan.

5 .a Cada una de las Secciones del Instituto 
quedará integrada por los Jefes de los Centros 
que la compongan, a los que se agregará todo 
aquel personal que se haya distinguido por su 
actividad en el Campo de la investigación.

6 .a Las Secciones podrán proponer a la 
Dirección general de Agricultura el Presidente 
y Secretario, que serán, no obstante, nombra
dos libremente por la Dirección general.

■ 7.a En el mes de diciembre se reunirán las 
Secciones, aportando sus Vocales los trabajos 
realizados, loe resultados obtenidos, los planes 
de actividad para el año siguiente y los presu
puestos necesarios en personal y material para 
llevarlos a cabo. Con el acuerdo que r icaiga en 
las Secciones sobre las aportaciones dichas, és
tas las elevarán a la Junta de Dirección.

8 .a La actuación de las Secciones será some
tida a juicio de la Junta de Dirección, la cual, 
con su informe sobre cada una de las propues
tas, las elevará a la resolución de este Ministe
rio.

9 .a El personal del Instituto disfrutará, por 
los trabajos de investigación que realice, de las 
remuneraciones que a propuesta de la Junta 
acuerde este Ministerio.

10 . Sujetándose a los mismos trámites, po
drán ser premiados de una manera extraordi 
naria los trabajos que constituyen un gran be
neficio para la agricultura nacional.

11 . El Instituto cuidará de recoger, cuando 
fuese acreedora ello, al personal que esta * 
terio pensiona para que se especialice en 
tros nacionales y extranjeros; podra propon » 
para incorporarlo a los Centros de ln 
ción, al personal nacional o extranjero rl11. 
gue necesario, mediante los correspom 
contratos de trabajo, y también damar, i 
obtener su colaboración, a las Institucio 
todas clases que se crea útil, mediante 
diciones que se estipulen y sean aproba I 
la Superioridad. „ . n0

12 . La Junta de Dirección y Seccion - 
podrán tener personal propio ni gasto fe 
en oficina, disponiendo para estos in 
auxilio de personal y material de la Sec*-' ,a> 
gunda de la Dirección general de Aguc .

13 . Quedarán adscritos a los fines de 
tuto, los recursos del actual presupues o 
te Departamento, figurando en capí i j 
artículo 5.°, concepto primero, y los q'-c i u. 
mismo se consignen en los sucesivos p 
puestos del Estado. T f de

14 . El Presidente y Vocales de la Juni Ja 
Dirección podrán, previa la autorizado! 
Dirección general de Agricultura, fiflere 
Centros afectos al Instituto en cuanto a ..c0Di 
a los trabajos de carácter técnico que r

15 . En el plazo de un año, en virt*! J c Cíó o  
experiencia adquirida, la Junta de . un 
elevará a la aprobación de este Mmis 
proyecto de Bases para reglamentar un . m0 
ma más perfecta que sea posible el org 
que se crea por esta Orden. relino Madrid, 17 de noviembre de 1932.-Marce»
Domingo. • 
Señor Director general de Agricultura.

^Gaceta 24 noviembre 1932).

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN .dade8
limo. Sr.: Con objeto de dar !as tac't¡dades 

posibles, a fin de que las personas y a ia in* 
que no lo hayan efectuado, puedan acu Mi- 
formación a que se refiere la Orden gñ0) 
nisterio de 11 de octubre del cor ct¡0- 
^Gaceta del 14, página 260), refereIV de letras 
cación de tres Conve nios en maten treS 
do cambio y pagarés a la orden, y ( dog por 
Convenios, en la de cheques, eja J arfl la 
la Conferencia internacional de ne 0Stion0S* 
unificación del derecho en dichas del día 20 
Convenios publicados en la Gac®
del citado mes, página 470 y 81?uieIl:SDoner s®

Este Ministerio ha tenido a bien t t9 el 
prorrogue el plazo para la informad 
día 20 de diciembre próximo. ^«miento Y

Lo que digo a V. I para su con' / br0 de 
efectos oportunos. Madrid, 19 de n
1932.— Alvaro de Albornoz. , . 
Señor Subsecretario de este Ministerio

(Ga.,-ÍI. 26 noviembre 1932».
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^nist er io de obr as publ icas

g t ORDEN
aj™0, ®r,: Ant® la eventualidad de que haya 
prntf)s ferroviarios dispuestos a renunciar el 
6118 Que corresponde a sus retribuciones por
Ro a ar^° ^on^° creado mediante el recar- 

Cel 3 por 100 sobre las tarifas, se dispone:
0 • Serán admitidas todas las renuncias que 
j Respecto a la percepción del suplemento 
10nha^ere8 Procedente del recargo del 3 por 

bre las tarifas hagan los agentes ferro-

t¡v^ Estas renuncias tendrán carácter defini- 
]as°; Quedando los renunciantes eliminados de 
G(_ rolaciones de beneficiarios, y sin derecho a 
va .Va inclusión en las mismas, aunque sean 
aiJ ladas las actuales condiciones de reparto o 

Renten las cantidades a distribuir.
crp importe de los pluses renunciados in- 
to I?entará el fondo establecido con el produc- 
at, 1dicho recargo de tarifas sirviendo para 

ecer eI importe de los suplementos de quie- 
ranPor aceptarlos ahora, hayan de seguir figu- 

“Qo como beneficiarios.
to v° que c°munico a V. I. para su conocimien- 
düv^emás efectos. Madrid, 25 de noviembre 

l*>32.— Indalecio Prieto.
e,ior Director general de Ferrocarriles.

(Gaceta 26 noviembre 1932).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

I . ORDIENJES
do 1110• Sr.: Vista la instancia y examinados los 
Cah?lne.ntos remilido8 por la Sociedad Obreros 
a| jhesinos U. G. T., de Remolinos (Zaragoza), 
¡a,/ /610 de obtener autorización para concer- 
^¡ '■^otratos de arrendamiento colectivo, y no 
8. Riendo en ninguno de los documentos pre 

contradicción alguna con lo legislado 
£re esta materia,

t^ste Ministerio ha acordado aprobar los Esta
Para explotación colectiva incluidos en el 

l  ^amento do la Seccióa filial y autorizar a és- 
L.l^ra concertar dichos contratos con las ven-

que concedc el Decreto de 19 de mayo y 
^•amento de 8 de julio de 1931, elevados a 
df/ cn 9 de septiembre del mismo año, debien- 
b «cr publicado este acuerdo en la Gaceta de

trasladado al Boletín Oficial de la pro-

loy° Q06 comunico a V, I. para su conocimien- 
f fectos. Madrid, 22 do noviembre de 1932. 

L^cisco L. Caballero.
*°r Director general de Trabajo.

Vista la instancia y examinados los 
^'‘mentos remitidos por la Sociedad de Pro 
^■(;(lt|e8 V Oficios varios de Castrónuevo de los 

(Zamora), al objeto de obtener autoriza 
u Para concertar contratos de arrendamien-

to colectivo, y no existiendo en ninguno de los 
documentos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar los Esta
tutos para explotación colectiva, incluidos en el 
Keglamento de la Sección filial, y autorizar a és
ta para concertar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 de mayo y 
Reglamento de 8 de julio de 1931, elevados a 
Ley en 9 de septiembre del mismo año; debien
do ser publicado este acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de noviembre de 1932. 
h rancisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 25 noviembre 1932).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.652.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la viruela ovina inoculada en 
el ga ado lanar de Villanueva de Gallego, y que 
fué declarada oficialmente con fecha 4 de octu- - 
bre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1932.
El Gobernador interino, 

Gregorio A zafia Díaz.

SECCION CUARTA
Núm. 5.684.

Deüegacsón de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Subasta.
El día 22 de diciembre próximo, a las doce 

horas, tendrá lugar en el despacho del señor 
Administrador de Rentas ' públicas de esta De
legación, la venta en pública subasta de la mer
cancía siguiente,' procedente de abandono de la 
Aduana de Canfranc:

Expediente núm. 13/932.—Lote único.
Una rueda para camión automóvil, usada, de 

148 kilogramos de peso: valorada en 35 pesetas.
Observaciones:

1 .a No se admitirán posturas que no cubrán 
la tasación.

2 .a El género se adjudicará al mejor pos
tor, y
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3.a El rematante deberá satisfacer en el acto 
el importe del remate y el 2‘50 por 100 del mis
mo, por derechos reales. .

Zaragoza, 30 de noviembre de 1932.— Ricar
do Miguel.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección genera] de Administración.
En virtud del concurso anunciado por Orden 

de este Ministerio de 16 de mayo último ^Gaceta 
de 17 del mismo mes), el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife ha nombrado Interven
tor de sus fondos a D. Antonio Ramírez Vizcaya. 

Madrid, 25 de noviembre de 1932.—El Direc
tor general, José Calviño.

En virtud del concurso anunciado por Orden 
de este Ministerio de 10 de marzo último (Gacela 
del 26 del mismo mes), han sido nombrados In
terventores de fondos por las Corporaciones 
que abajo se citan los señores que a continua
ción se expresan, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombramientos no los 
convalidará si estuviesen hechos con infracciób 
de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 25 de noviembre de 1932.—El Direc
tor general, José Calviño.

Relación que se cita.
Las Palmas: Guía, D. Rafael Betancort López.
Cádiz: La Línea de la Concepción, D. Rafael 

Briones Canis.
Santa Cruz de Tenerife: Orotava, D. Eduardo 

Olmos Wandosell.
Coruña: Noya, D. José López de Regó Gon

zález.

En virtud del concurso anunciado por Orden 
de este Ministerio de 9 de agosto último (Gacela 
del 12 del mismo mes), han sido nombrados In
terventores de fondos por las Corporaciones 
que abajo se citan, los señores que a continua
ción se expresan, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombramientos no los 
convalidará si estuviesen hephos con ii.fracción 
de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 25 de noviembre de 1932.— El Direc
tor general, José Calviño.

Relación que se cita.
Córdoba: Bujalance, D. Nicolás Bellido Ro

bles.
Valencia: Algemesí, D. José Morell L’ácer.

/ ^Gttcela 26 noviembre 1932).

) __ _____ __

Núm. 5.686, 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
Carreteras.—Construcción.

Hasta las trece horas del día 12 de diciembre 
próximo, se admitirán en el Negociado de 0° 
trucción de Carreteras, del Ministerio de U 
públicas y en todas las Jefaturas de Obras I 
blicas de la Península, a horas hábiles de o 
na, proposiciones para optar a la subasta de 
obras del trozo tercero de la carretera de A) g 
be a Ejea de los Caballeros, Sección de 
Erla, cuyo presupuesto asciende a 199.2b 
pesetas, debiendo quedar terminadas en el p 
de ocho meses, a contar de la fecha de conn 
de las obras, y siendo la fianza provisiona 
5.978‘01 pesetas. . 0.

La subasta se verificará en la Dirección g 
ral de Caminos, situada en el Ministerio 
Obras públicas, el día 17 de diciembre a las 
horas. d6|0

El proyecto, pliego de condiciones, mo y 
de proposición y disposiciones sobre for 
condiciones de su presentación, estarán de 
ni tiesto en el Ministerio de Obras públicas 
la Jefatura de Obras públicas de Zaragoz 
los días y horas hábiles de oficina. . g0. 

Cada proposición se presentará en PaPe p0| 
liado de la clase 6.a (4‘50 pesetas) o en 
común con póliza de igual precio, desechan 
desde luego lo que no venga con este requl 
cumplido. .,n ¡a

El licitador acompañará a su proposic 
relación de remuneraciones mínimas en de, 
ma que determina el apartado A) del Rea 
creto ley de 6 de marzo de 1929 (Gaceta ^0. 
y en el pliego de condiciones particulares y^9 
nómicas que han de regir en la contrata c .cj0, 
obras. Una vez que le sea adjudicado el se 
presentará el contrato de trabajo que se 
na en el B) del mismo Real decreto-ley. r0.

Las Empresas, Compañías o Sociedade ed0| 
ponentes están obligadas al cumplim*^" 
Real decreto de 24 de diciembre de L^1 ¿-¡o' 
ceta del día siguiente) y disposiciones pob 
res. njrec'

Madrid, 26 de noviembre de 1932.—E 
tor general, A. F. Bolaños.

♦ ♦ ♦

Núm. 5.687. , b**0
Hasta las trece horas del día 12 de 

próximo, se admitirán en el Negociado 
trución de Carreteras del Ministerio e pú' 
públicas y en todas las Jefaturas de U o¿ci- 
blicas de la Península, a horas hábiles |as 
na, proposiciones para optar a la subas 
obras del trozo tercero de la carretera 6to 
rata de Jiloca a Calamocha, cuyo pre 
asciende a 3 29.608‘66 pesetas, debien 9 
terminadas en el plazo de diez y oph° 
contar de la fecha de comienzo de। las g0ta8' 
siendo la fianza provisional de 9.88o P
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I subasta se verificará en la Dirección ge- 
I q  ral de Caminos, situada en el Ministerio de 

.?ras públicas, el día 17 de diciembre a las 
’S hora8-

, proyecto, pliego de condiciones, modelo 
^oposición y diposiciones sobre forma y 

.^•cienes de su presentación, estarán de ma- 
up10 en el Ministerio de Obras públicas y en 
jefatura de Obras públicas de Zaragoza en 

8 dias y horas hábiles de oficina.
lina ProP°8Íción se presentará en papel se- 
q q ,de la clase 6.a (4*50 pesetas) o en papel 
SQ^un con póliza de igual precio, desechándo- 
' desde luego la que no venga con este requi- 
^cumplido.

licitador acompañará a su proposición la 
. aciÓn de remuneraciones mínimas en la for- 
er!^Ue determina el apartado A) del Real de- 

to-jey de 6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7) 
m  n.e* pliego de condiciones particulares y eco- 

^•cas que han de regir en la contrata de 
s.as obras. Uua vez que le sea adjudicado el 

Vic*0' presentará el contrato de trabajo que 
yrdena en el B) del mismo Real decreto-ley. 
bas Empresas, Compañías o Sociedades pro- । Dontes están obligadas al cumplimiento del 

decreto de 24 de diciembre de 1928 (Gace- 
íe* día siguiente) y disposiciones posteriores. 

Pg^drid, 26 de noviembre de 1932.—El Direc
tor general, A. F. Bolaños.

Núm. 5.685.
Jefatura de Obras públicas.

| _ Sección de Fomento.
lato el resultado obtenido en las subastas 

C( P®paración de las carreteras que figuran a 
Q^'yuación, esta Jefatura ha resuelto adjudi- 
eg definitivamente el indicado servicio por las 
J’dades y a lós señores que se expresan.

que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
^rr' P^ra su conocimiento y a fin de que pue- 

1 otorgar la escritura correspondiente en 
¿.^'no de un mes a contar de la fecha de este

8¡, 'treteras, Gallur a Agreda, Riego con emul 
¿asfáltica.
^•ómetros, 18*800 al 25‘400. .
^supuesto, 67 85 4*60 pesetas.
^mate, 60.181-39 pesetas
^índicatario, D. Amadeo Altuna Yurrita.
pecindad, Beaosoaín.
^vincia, Guipúzcoa.

20toicilio, San Sebastián, calle SanMartín, 1. 
e|¿arreteras, Burgo de Osma a A riza, Explana 

1 ¿y firme.
i pdómetroH, 89 al 93.
i .J'^supuesto, 33.926*15 pesetas.

A^ate, 32.000 pesetas.
, ydju^iCatario, D. Fulgencio Andaluz López. 

p9cindad, Alhama de Aragón.
yoviocia, Zaragoza. \

h¡n ¿nicilio, Alhama de Aragón, calle de Arito- 
I V érez, 2-3.

ug '^‘agoza, 30 de noviembre de 1932.— El In- 
: lero Jefe, Fernando Hué.

Núm. 5.704. ■

Junta Provincial de Proteccción 
de menores.

Anuncio.
Se pone en conocimiento de los señores Al

caldes Presidentes de las Juntas locales de pro
tección de menores, que a partir de esta fecha, 
la correspondencia al Consejo Superior deberá 
dirigirse a Madrid, plaza de las Cortes, núme
ro 3.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1932.— El Se
cretario General, Dr. Aniceto Bercial.

Núm. 5.682.

Servicio de avance Catastral 
de Rústica

ANUNCIOS
De conformidad con lo que dispone el vigen

te reglamento de Catastro, se hace público, pa
ra conocimiento de los particulares y entidades 
agrícolas interesadas, que la relación de carac
terísticas de clasificación, correspondientes al 
término municipal de Alborge estarán expuestas 
en la Casa Ayuntamiento desdicho pueblo, du
rante treiuta días consecutivos, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, dentro de los cua
les,.todos los que se crean perjudicados podrán 
formular su oposición ante la Junta pericial co
rrespondiente, sobre los extremos que abarcan 
las mismas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1932. — El In
geniero Jefe de la 1.a Brigada, Cruz Jesús Ji
ménez Ortigosa.

* * *
De conformidad con lo dispuesto en el vigen

te reglamento de Catastro, se hace público, pa
ra conocimiento de los particulares y entidades 
agrícolas interesadas, que Ja relación de carac
terísticas de clasificación correspondientes al 
término municipal de Gelsa estarán expuestas 
en la Casa-Ayuntamiento de dicho pueblo, du
rante sesenta días consecutivos, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dentro de los 
cuales, todos los que se crean perjudicados po
drán formular su oposición ante la Junta peri
cial correspondiente, sobre los extremos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1932. — El In
geniero Jefe de la 1.a Brigada, Cruz Jesús Ji
ménez Ortigosa.

* ♦ ♦
De conformidad con lo dispuesto en el vigen

te reglamento de Catastro, so hace público, pa
ra conocimiento de los particulares y entidades 
agrícolas interesadas, que la relación de carac
terísticas de clasificación, correspondientes al 
término municipal de Velilla do Ebro, estarán 
expuestas en la Casa Ayuntamiento de dicho 
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pueblo durante treinta días consecutivos, conta
dos a partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, dentro 
de las cuales, todos los que se crean perjudica
dos podrán formular su oposición ante la Junta 
pericial correspondiente, sobre los extremos 
que abarcan las mismas.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1932.— El In
geniero Jefe de la 1.a Brigada, Cruz Jesús Ji 
ménez Ortigosa.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentariot 
te hallan expuestos al público, en la secretar!» 
(e cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu 
tiendo presentar los vecinos contra aquéllos I» 
exclamaciones que estimen conveniente*.

Expedientes de transferencias de crédito.
5.897. — Aniñón

Matricula industrial-
5.690. — Undués Pintano

Ordenanzas de exacciones.
5.693. — Ateca

Padrón de cédulas personales.
5.689. — Maleján

Padrón de Edificios y Solares
5.688.— Muel
5.690. — Undués-Pintano

Presupuesto ordinario para 1933.
5.689.— Maleján
5.691. — Gallocanta.
5.692. — Bubierca
5.693. — Ateca

Presupuesto extraordinario.
5.689. — Maleján

Repartimiento general para 1933. 
5.689. - Maleján

Reparto de rústica.
5.668.— Fuentes de Jilooa

Reparto de Rústica y Pecuaria.
5.690. — Unduéd-Pintano

Aguaron. N.° 5.695.
Con arreglo al pliego de condiciones formu

lado por la respectiva Comisión y aprobado por 
el Ayuntamiento, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, el día 30 del 
próximo mes de diciembre, a la hora de las diez 
y siete en la Casa Consistorial y bajo el tipo de 
1.500 pesetas en alza, se sacará en pública su
basta el arriendo del arbitrio de pesas y medi 
das de uso obligatorio para el año 1933.

Las proposiciones, en pliego cerrado, reinte
gradas con el timbre correspondiente, se ajus
tarán al modelo y requisitos que se indican en 
las condiciones de referencia, siendo desecha
dos todos los que no se ajusten a las indicadas 
condiciones.

En el caso de que esta subasta quedase de-

sierta por falta de proposiciones, e. día ’' 
misma hora, en el mismo punto, se ce 1 
una segunda subasta con iguales bases qi 
ra la primera. ' , ASte

Lo que se hace público por medio 
edicto a quienes pueda interesar.

Aguarón, 28 de noviembre de 
calde, Ernesto Aladrén.

* * *
Con arreglo al pliego de condiciones form^ 

lado por la respectiva Comisión y apio. 
el Ayuntamiento, que se halla de maní 
la Secretaría de esta Corporación, el día • 
próximo mes de diciembre, a la hora . 
diez y seis, en la Casa Consistorial y bajo 
de 6.000 pesetas en alza, se sacara en p 
subasta el arriendo del arbitrio sobre e ■ e| 
ció de reses en el matadero público du 
año de 1933. , veinte-

Las proposiciones, en pliego oerraa , ta. 
gradas con el timbre correspondiente, 9 jag 
rán al modelo y requisitos que se imhca , 
condiciones de referencia, siendo des i 
todos los que no se ajusten a las indica 
diciones. . , .Q_ñ de-

En el caso de que esta subasta que' a jfl 
sierta por falta de proposiciones, ei ' lia - ’ará 
misma hora, en el mismo punto, se c0 a. 
una segunda subasta con iguales bases q 
ra la primera. . eSte

Lo que se hace público por medio 
edicto a quienes pueda interesar. [

Aguarón, 28 de noviembre de 1932. — n 
calde, Ernesto Aladrén.

5.696-
Requerida esta Alcaldía por más (J® .^de 

gantes propietarios de fincas, que cK1 ^0°' 
zOO hectáreas de regadío con aguas p por
tes del Estanque de esta villa, y visto 0 
den que actualmente reina en el api< tj0n« 
miento de estas aguas, que da origen a qujli- 
das y abusos con grave daño para la 1 
dad y el orden público local; estando, ¿g 
ordenado por el Excmo. Gobernadlo i 0 (Jo
la provincia la constitución de Sindica < ^deí 
munidades de regantes en aquellas a
que carezcan de estos organismos, &c°l 0vi- 
la vigente ley de Aguas, precisamente p gürgir 
tar litigios y contiendas, que no pue' 
cuando el uso de los aprovechamientos { 
bordinado a un régimen legal; visto eje 
de la vigente ley de Aguas, en provi' 
este día he dispuesto convocar por el l*. ragt0' 
edicto a todos los regantes, vecinos y r0' 
ros, con aguas del citado Estanque, a^gto' 
unión, que tendrá lugar en esta Gasa y 0¡s, 
rial el día l.° de Enero de 1933, a las die^ 0p- 
al objeto de designar la Junta proVIS,° or l^ 
cargarda de redactar las Ordenanzas 
que ha de regirse la Comunidad de r ygjd^' 
Se advierte que, siendo de absoluta ne d0 
por las razones expuestas, la oonstitn .^r0 
este organismo, cualquiera que sea el 
de concurrentes a esta reunión, sera de
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la ir. Unta provisional al indicado objeto, por lo 
.86 ruega la mayor asistencia posible de in- 

4pre?8(^Os’ bi®0 por sí, bien por medio dé re
Untantes autorizados, ya de otra forma, y 

Po^^dp esta Alcaldía dispuesta a consentir 
tiempo una desorganización como la 

Actualmente existe, origen de litigios y 
Oie^11^88’ 86 verá en la necesidad de adoptar 

de rigor que en interés de todos está 
^soVllar; ,tanto mas’ cuando en el presente 

. obligatoria la constitución.
29 de noviembre de 1932.— El Al- 

ei Ernesto Aladrén.
Belchite. N.° 5.672.

Por e* Ayuntamiento de esta villa, 
de 26 del actual, el pliego de condicio- 

delg ,r.a arriendo, mediante subasta pública, 
‘^i'io establecido sobre el sacrificio de re

Macelo público municipal y venta de 
frescas’ se halla expuesto al público, por 

Hiiiy i"0 de ocho días, al objeto de que sea exa- 
•'eeiP°r cuantos lo deseen y presentar las 
|)bniao*ones que consideren pertinentes.

t!10 PHesentarse ninguna reclamación, la 
l)8j08 a se celebrará en esta Casa Consistorial, 

Presidencia o Concejal en quien dele 
Po/ । día 18 del próximo mes de diciembre, 
"One ./'P0 en al28 de nueve mil pesetas, a las 

r' 0 la mañana, siendo la fianza provisional 
?or 100 y la definitiva el ¡0. De no pre- 

kta'8.6 n*Dguna proposición en la primera su- 
^al ’ 6 alebrará otra segunda, en el mismo 
¡oj./ a la misma hora, el día 25 de dicho mes, 

‘ e^aja del 25 por 100 del tipo de la pri- 
l6|0 ’ euyas proposiciones se ajustarán al mo- 

86 inserta al final del mencionado plie- । ePndiciones.
a ^0 de noviembre de 1932.—El Al- 

1 Mariano Castillo.
Calatorao. N.° 5.674.

'Nrñ* Presente se hace saber a todos los 
¡08l(l Jl|yentes vecinos y hacendados foraste 
Sst ^O^^didos en el repartimiento general 
^ün'1 término' correspondiente al año 1932, y 

reparto formado para 1931, que la re- 
^lijJ voluntaria de las cuotas de ambos re- 

\| drá ,ugar desde el día de la fecha, 
^8 7 ?e enero próximo, y horas reglamen- 
SuV^^dn dispone el art. 65 del Estatuto de 
Stti8 a°i6n vigente; advirtiendo a los contribu- 

eiV T’0 tenSan satisfechas sus cuotas asígna- 
primer repartimiento formado para el 

^r('l > Que éstas les serán deducidas al veri- 
^¡bc, PaS°» según liquidación practicada en el 
Pdo indicado año correspondiente al se- 
?ConI?\Part°; igualmente se advierte a todos 

'Peyentes, que transcurrido el plazo 
‘ * ar? lncurrir^n en el recargo que determi- 

; ^0 del citado Estatuto de Recaudación, 
J* ‘^e en el 20 por 100, que será exigido 

8 notiticación ni requerimiento. Este re- 
%61iU|edará reducido al 10 por 100 si se sa- 

3s 0u°ta8 del 8 al 17 de enero próximo.
L?rao’ 26 de noviembre do 1932. — El AL 

1 fancisco Lázaro. (

Cariñena. N.° 5.670.
La Agrupación 

cial de Cariñena, 
veinte del actual, 
nario de ingresos y gastos para 1933, cuyos do
cumentos quedan expuestos al público, por el 
tiempo y a ¡os efectos reglamentarios, en la Se
cretaría municipal del Ayuntamiento de Cariñe
na, durante las horas y días hábiles, correspon
dientes.

de pueblos del partido judi
en sesión celebrada el día 
aprobó el presupuesto ordi-

Lo que se hace público para que los que lo 
estimen necesario formulen las reclamaciones 
correspondientes ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, con relación al presupuesto

Cariñena, a 21 de noviembre de 4932 — El 
Presidente, Vicente India.

Fuendetodos. N.° 5.640.
E1 día once de diciembre próximo, a las diez 

y once horas de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, con asis
tencia del señor Secretario del Ayuntamiento, 
la subasta del arbitrio de pesas y medidas y de
rechos del Matadero público para el apo mil no
vecientos treinta y tres, cuyos pliegos de con
diciones estarán expuestos al público desde es
ta fecha hasta el momento de la subasta en la 
Secretaría municipal.

De no adjudicarse en esta subasta ambos o 
alguno de los arbitrios referidos, se celebrará 
otra segunda subasta, el día veintiuno del mismo 
mes, en el mismo local y hora, con la rebaja del 
10 por 100.

Fuendetodos, a 26 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Baldomero Ramo.

) Layana. N.° 5.637.
Por el plazo de ocho días, después que apa

rezca en el B. O. el presente anuncio, se halla 
vacante el cargo de Recaudador de fondos mu
nicipales, con el haber del tres por ciento abajo 
de lo recaudado; advirtiendo que el presupues
to municipal asciende a la cantidad de 13.567 
pesetas.

El agraciado vendrá obligado a ingresar el 75 
por 100 cuando menos de lo que corresponda 
a cada trimestre, y los apremios que se impon
gan a los morosos nunca podrán rebasar del 
10 por 100.

Las solicitudes se remitirán a esta Alcaldía. 
Layana, 28 de noviembre de 1932.— El Alcal

de, Antonio Galarraga.
Longares. N.° 5.665.

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 
el sacar a subasta el arriendo de los arbitrios 
de pesas y medidas, trabajo de los medidores, 
macelo, industrias callejeras y ambulantes y ar
bitrio sobre el pescado fresco.

Se anuncia al público, para que en el térmi
no de quinto día reclamen los que se crean 
per judicados por este acuerdo.

Longares, 29 de noviembre de 1932.— El Al
calde, F. Cortés.
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Paracuellos de jíloca. N.° 5.673.
El Ayuntamiento saca a subasta el arriendo 

del servicio de matadero para el próximo ejer
cicio 1933, por el tipo de mil pesetas, cuya su
basta tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 18 de diciembre próximo, a las dos de la 
tarde. , . ,

Las proposiciones se harán en pliegos cerra 
dos, con sujeción al pliego de condiciones y 
demás documentos a que se refiere el articulo 
5.° del Reglamento de Contratación de obras y 
servicios municipales que se hallan de mani- 
flesto al público en la Secretaría. ,

Paracuellos de Jiloca, 29 de noviembre do 
1932.— El Alcalde, Antonio Ferrer.

El Ayuntamiento saca a concurso el afian
zamiento sobre el arbitrio de carnes frescas 
para el próximo ejercicio 1933, por el tipo do 
mil quinientas pesetas, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 18 de diciembre próxi
mo, a las tres de la tarde, debiendo presentarse 
las solicitudes en pliego cerrado, con sujeción 
al pliego de condiciones y demás a que se re
fiere el art. 5 o del Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales que se hallan 
de manifiesto al público en la Secretaria.

Paracuellos de Jiloca, 29 de noviembre de 
1932. - El Alcalde, Antonio Ferrer.

Pradilla de Ebro. N.° 5.691.
El día once de diciembre próximo tendrá lu

gar, en esta Sala Consistorial y bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o Concejal que se designe, 
Jas subastas para el arriendo de los arbitrios 
de pesas y medidas y de macelo, para el ano 
de 1933, y horas de las diez y once de su maña
na respectivamente. ,

Los tipos en alza serán de cuatro mil cien pe
setas el de pesas y medidas y de dos mil ciento 
cincuenta pesetas el de macelo.

Las referidas subastas serán a pliego cerrado 
y bajo las condiciones del pliego correspondien
te, que estará de manifiesto en esta Secretaria 
hasta el día de dichas subastas.

Caso de no haber lidiadores, se celebrara 
otra segunda subasta el día quince de dicho 
mes, a las mismas horas y local, con la reduc
ción del cinco por ciento de los tipos antes 
mencionados. . , inQ0

Pradilla de Ebro, 29 de noviembre de 1932.
El Alcalde accidental, Manuel Cuartero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
NÚm . 5 .679.

La Almunia de Doña Godina.
D Miguel Sujá Yera, Juez de instrucción de La 

Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Por el presente, y como diligencia interesa-

' *27 
da por el ministerio Fiscal enT ^^Bueno 
de este año, sobre muerte de_ JoaJoaqUÍD 
Sancho y lesiones a Dionisio I n xLvas Por 
Tellería, Florencio Guinea y ^ani3C!na gavera 
desprendimientos de tierras en una 
sita en Pedrola, el 2 de marzo ultim , d¡chog 
el procedimiento de la causa a ()^ v , । |ey de 
lesionados, según el articulo 09de la 
Enjuiciamiento criminal, y se les na v ante 
en el término de diez oomparezca.^ go 
este Juzgado para que presten d 
bre el expresado hecho. nnv¡fimbre de ndl 

La Almunia, veintiocho de °?v,^M.1¡a.- El 
novecientos treinta y dos.- Migue Soja 
Secretario judicial, P. Candela y

PARTE NO^OFICIAL^

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa.

En cumplimiento de lo que di-
tículo 43 de su Reglamento de Ordeipa. 
cho Sindicato convoca a todos sus res de „ 
ra el día 15 del mes actual, a las mi Ji]nW 
mañana, en la Secretaría del “'6™°’oueDta de 
general ordinaria, en la que se dar 8n(, 
la inversión de fondos en el e ercici^ el 
corriente, se discutirá el pi M " 0| re* 
que ha de regirse durante Virtiendo
parto de alfarda para dicho ano, ad 
que si por falta de numero de fed^-
tes no pudiera celebrarse en la m a dia9 
se celebrará en segunda convócate Dtes 
de enero de 1933, con 
asistentes y en el punto y hora ya ( rech0 a

Es de advertir que para tunei los
asistencia a dicha Junta, deberán j m¡g[no 
asistentes su condición de rega "A0 |a pre* 
día de la celebración de ésta me, , d6 alfar- 
sentación del recibo del ulnm ) ! regant 
da del corriente año, o autorización 
debidamente legalizada. nregente Para C°' 

Lo que se anuncia por el pie.
nocimiento de todos los interesados^ pr0SP 

Gelsa, L° de diciembre de S0oretar«0’ 
dente de la Comunidad, 1. u.,
M. Ralla Cano.

Comunidad de Regantes do Villa,n ^,c.p0g

Por el presente se cita a todordiñpr0’ 
de esta Comunidad a la b - a iaS n 
que se celebrará el día 11 del ’jento de 
ve de la mañana, en la Sala Ay ■- Dtog se 
te barrio, con el fin de tra/taI' o‘flnzag. , 9e 
lados en el art. 52 de sus <dicho di8’ )0

De no haber numero suficien joS q
celebrará en segunda convoca > ^or8 y 
asistan, el día 18 del mismo me .
tio señalado. # L , 1932.—

Villamayor 1.° de diciembre- püb
sidente, Juan Lostao.—El Sacre

IMPRENTA DEL HOSPICIO


